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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DISTRITAL 06 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO POR EL QUE SE APRUEBA EL CONTENIDO DEL 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA CAPACITACIÓN SOBRE LAS SESIONES 
DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LAS SESIONES DE LOS 
CÓMPUTOS LOCALES, DECLARATORIAS DE VALIDEZ Y ENTREGA DE 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, (IECM/ACU-CG-096/2018) 

El 24 de octubre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo por el que se aprueban las bases generales 
para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones 
locales, identificado con la clave INE/CG771/2016. 

El 6 de septiembre de 2017, en Sesión Extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) mediante Acuerdo 
IECM-ACU-CG-038-17, aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos 
políticos a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, para 
elegir Jefa o Jefe de Gobierno; Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad 
de México; Alcaldesas y Alcaldes, así como Concejales de las 16 demarcaciones 
territoriales, cuya jornada electoral se celebrará el primero de julio de 2018, dando 
inicio formal a las actividades del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El 22 de noviembre de 2017. en Sesión Ordinaria el Consejo General del Instituto 
Nacional aprobó mediante Acuerdo INE/CG565/2017 diversas modificaciones al 
Reglamento de Elecciones. 

El 29 de enero de 2018, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
(CCOE) del Instituto Nacional presentó y aprobó el Informe complementario del 
proceso de revisión y validación de los Lineamientos para el desarrollo de los 
cómputos de las elecciones locales en la Ciudad de México, los integrantes de la 
CCOE no tuvieron observaciones a la propuesta presentada por el Instituto 
Electoral. 



El 1 de febrero de 2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Nacional remitió a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos de ese mismo órgano nacional el oficio INE/DEOE/0147/2018, en el cual 
solicitó comunicar al Instituto Electoral continuar con el procedimiento interno para 
aprobar los Lineamientos. 

El 9 de febrero de 2018, la Comisión de Organización Electoral y Geoestadística 
(Comisión de Organización) en su segunda Sesión Extraordinaria, mediante el 
Acuerdo COEG/14/2018, aprobó someter a la consideración del Consejo General 
del Instituto Electoral los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, 
declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso 
Electoral Ordinario 2017-2018 y el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y 
votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputos distritales. Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El 13 de febrero de 2018, el Consejo General mediante Acuerdo IECM/ACU-CG 
028/2018, aprobó los Lineamientos para las sesiones de cómputos locales, 
declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, así como el Cuadernillo de Consulta sobre 
votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputos distritales. 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Conforme a los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México (Constitución Local) y 36 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México (Código), el Instituto Electoral tiene a su cargo 
la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 
elecciones de la Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso local y alcaldías 
de la Ciudad de México. 

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 52 del Código, el Consejo General 
cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el 
desempeño de sus, atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 
adecuado desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto Electoral. 

El artículo 111 del Código, establece que en cada una de las demarcaciones 
territoriales en que se divide la Ciudad de México, el Instituto Electoral contará con 
un órgano desconcentrado permanente denominado Dirección Distrital cabecera 
de demarcación. 



En términos de lo previsto en el artículo 126, fracciones I, XII XIII y XIV del Código, 
los Consejos Distritales dentro del ámbito de su competencia tienen entre otras 
atribuciones la de vigilar la observancia del Código, de los acuerdos y resoluciones 
de las autoridades electorales, efectuar el cómputo de la elección de Diputaciones 
de mayoría, declarar la validez de la elección y entregar la constancia 
correspondiente a la fórmula de candidatos que haya obtenido el mayor número 
de votos; realizar el cómputo distrital de la votación recibida en las elecciones de 
la Jefatura de Gobierno, Alcaldía, Concejales y de Diputaciones de 
Representación Proporcional; y las demás que le asigne el Consejo General y 
Distrital, así como las que le disponga el Código y demás normativa aplicable. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 356 del Código, el proceso electoral es el 
conjunto de actos ordenados por la Constitución Local, el Código y demás leyes 
relativas, realizado por las autoridades electorales, los Partidos Políticos o 
Coaliciones, las y los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de 
Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, de la Jefatura de Gobierno y 
de las Alcaldías. 

En términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo SÉPTIMO 
Transitorio, en relación con el artículo 359, ambos del Código, el Proceso Electoral 
Ordinario 2017-2018 se inicia durante el mes de octubre del año anterior a la 
elección y concluye una vez que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno; y que 
dentro de las etapas del proceso electoral ordinario comprende el cómputo y 
resultados de las elecciones, que se inicia con la recepción de los paquetes 
electorales de las casillas en los Consejos Distritales y concluye con los cómputos 
de las elecciones respectivas, así como la declaratoria de validez, que se inicia al 
concluir el cómputo de cada elección y concluye con la entrega de las constancias 
de mayoría y las declaratoria de validez de las elecciones de Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad de México y Alcaldes hechas por los órganos del Instituto 
Electoral, o en su caso, con las resoluciones que emitan las instancias 
correspondientes. 

El artículo 429 del Reglamento de Elecciones señala que los Organismos Públicos 
Locales (OPL) de las entidades federativas deberán emitir Lineamientos para 
llevar a cabo la sesión especial de cómputo, para lo cual deberán ajustarse a las 
reglas previstas en el Capitulo V del Título III del referido Reglamento, así como a 
lo establecido en las bases generales y lineamientos que para tal efecto sean 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional. 



En el caso de que la legislación señale una fecha distinta a la referida en el 
artículo 396 del mismo Reglamento para realizar la sesión especial de cómputo, 
los OPL emitirán los lineamientos ajustándose a la fecha establecida en su 
legislación local. 

Conforme a lo establecido en las bases generales para regular el desarrollo de las 
sesiones de los cómputos en las elecciones locales y en los Lineamientos para las 
sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de 
constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 
(Lineamientos) y para garantizar la legalidad y efectividad en los cómputos, a 
través de la capacitación a las y los funcionarios electorales, consejeras y 
consejeros distritales y representantes de partidos políticos y candidaturas sin 
partido; se estima necesario aprobar el material didáctico de capacitación para que 
los actores involucrados en las sesiones de los cómputos distritales conozcan el 
contenido de las reglas instrumentales y operativas para el desarrollo de dichas 
sesiones. 

El 29 de marzo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México aprobó el contenido del Material Didáctico para la capacitación sobre las 
sesiones de los cómputos distritales de conformidad con los establecido en los 
Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. 

Se instruyó a la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y a los Órganos 
Desconcentrados realizarán las acciones necesarias para llevar a cabo la 
capacitación de las y los integrantes de los Consejos Distritales correspondientes 
conforme a lo establecido en los Lineamientos para las sesiones de los cómputos 
locales, declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Asímismo, se instruyó para que se divulgara entre las consejeras y consejeros 
distritales propietarios y suplentes; así .como entre las y los representantes de los 
partidos políticos y, en su caso de las candidaturas sin partido de los Consejos 
Distritales. 
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